
LUIS ADOLFO SILES SALINAS
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 C O N S I D E R A N D O :
 Que el día 27 del mes en curso se cumple el CLIX Aniversario de la Batalla de la Coronilla, glorioso 

acontecimiento en la lucha por la independencia del Alto Perú;
 Que es deber del Supremo Gobierno conmemorar dígnamente tan magno acontecimiento histórico,
 D E C R E T A :
ARTÍCULO ÚNICO.- Declárase civil feriado sin cierre de oficinas públicas ni suspensión de actividades 

particulares en el Departamento de Cochabamba, el día 27 de Mayo en homenaje a las Heroinas de ?La Coronilla?.
 El señor Ministro de Gobierno, Justicia e Inmigración, queda encargado de la ejecución y cumplimiento del 

presente Decreto.
 Es dado en la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de mayo de mil novecientos sesenta y nueve años.
 FDO. DR. LUIS ADOLFO SILES SALINAS, Eufronio Padilla.


